
Bruselas da aire a España
La Comisión concede un año para bajar el déficit al 3% del PIB, pero exige recortes

España logró ayer un balón 
de oxígeno en Bruselas. La 
Comisión Europea le autori-
zó a retrasar un año, hasta 
2017, la rebaja del déficit pú-
blico para situarlo por debajo 
del 3% del PIB. España debe-
rá cerrar este año con un dé-
ficit público del 3,7% del PIB, 
y del 2,5% en 2017. Este apla-
zamiento supone una im-
portante victoria del Go-
bierno español, pero no será 
gratis. Bruselas exigirá al 
próximo Ejecutivo que salga 
de las elecciones del 26-J un 
ajuste estructural de ocho 
mil millones de euros. Esta 
rebaja deberá hacerse a tra-
vés de un recorte en los gas-
tos, o con una subida de im-
puestos. Bruselas también 
decidió ayer retrasar al mes 
de julio su dictamen sobre si 
impone una multa a España 
por registrar un déficit exce-
sivo. P28-29/EDITORIAL

 Bruselas exige  
al próximo Gobierno 
un ajuste de 8.000 
millones de euros

La deuda pública supera por primera vez  
el 100% del PIB desde 1909  P29
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Bruselas da un año a España para cumplir 
con el déficit y pospone una posible multa
RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS/ La Comisión da a España hasta 2017 para bajar el déficit por debajo del 3%. A cambio, pide 
medidas estructurales equivalentes al 0,25% del PIB este año y del 0,5% el siguiente. Esto es, un ajuste de 8.000 millones.

Miquel Roig. Bruselas 

España tendrá un año más pa-
ra situar el déficit público por 
debajo del 3% del PIB y el pre-
sidente en funciones, Mariano 
Rajoy, no recibirá malas noti-
cias sobre una posible multa 
por indisciplina fiscal hasta 
después de las elecciones del 
26 de junio. Así lo decidió ayer 
la Comisión Europea tras una 
intensa reunión de su Colegio 
de Comisarios. A cambio de la 
tregua fiscal, el próximo Go-
bierno tendrá que aplicar 
8.000 millones de euros en 
ajustes fiscales estructurales 
por hasta 2017. 

El Ejecutivo comunitario 
adoptó ayer sus recomenda-
ciones de 2016 para los países 
de la UE. En el caso español, 
planteó una nueva senda de 
consolidación fiscal: el déficit 
público ya no tendría que si-
tuarse en el 2,8% en 2016, sino 
en el 3,7%. Para 2017, el objeti-
vo quedaría en el 2,5%.  

Tras haber cerrado 2015 en 
el 5,1%, lejos del 4,2% marca-
do, esto da cierto margen de 
maniobra. Pero sólo un poco: 
Bruselas pide ahorros de cos-
tes y subidas de impuestos –o 
una combinación de ambos– 
que sean independientes del 
ciclo económico: equivalentes 
al 0,25% del PIB en 2016 y al 
0,5% del PIB en 2017. Desde el 
Ministerio de Economía espa-
ñol aseguran que con aplicar 
en 2017 el acuerdo de no dis-
ponibilidad de gasto a CCAA y 
Administración central no ha-
ría falta adoptar más medidas.  

La propuesta de prórroga y 
ajustes que hizo ayer la Comi-

Valdis Dombrovskis, vicepresidente de la Comisión, y Pierre Moscovici, comisario  

de Asuntos Económicos, ayer durante la rueda de prensa en Bruselas.

sión debe ser validada ahora 
por el Consejo Europeo, la ins-
titución que agrupa a los 28 
Gobiernos de la UE. De forma-
lizarse, será la cuarta tregua 
fiscal que recibe España desde 
que en 2009 entrara en el bra-
zo correctivo del Pacto de Es-
tabilidad, el paquete de regla-
mentos que obliga a los Go-
biernos a situar el déficit y la 
deuda pública por debajo del 
3%y el 60% del PIB, respecti-
vamente. 

Sanción pospuesta 
Además, la Comisión decidió 
ayer posponer hasta el mes de 
julio una decisión clave para 
activar el proceso para sancio-
nar a España por incumplir 

con el déficit público de 2015. 
En juego hay una multa de 
hasta 2.200 millones de euros 
y una suspensión de fondos 
europeos por un importe má-
ximo de 5.500 millones de eu-
ros.  

La Comisión Europea se 
disponía a dictaminar si Espa-
ña había adoptado las medi-
das necesarias para corregir la 
desviación del déficit público 
de 2015. Tanto Pierre Mosco-
vici, comisario de Asuntos 
Económicos, como su vice-
presidente, Valdis Dombro-
vskis, querían adoptar ayer 
esa decisión, pero Jean Clau-
de Juncker, presidente de la 
Comisión, decidió retrasarlo 
todo hasta comienzos de julio, 

para no interferir en la campa-
ña electoral española y para 
evitar daños colaterales en el 
referéndum británico sobre la 
permanencia en la UE, que se 
celebrará el 23 de junio. “No 
es el momento económico, ni 
político para adoptar esta de-
cisión [...] Volveremos a ello 
en julio”, dijo ayer Moscovici 
en una rueda de prensa cele-
brada tras la reunión del Cole-
gio de Comisarios. 

Pero si Comisión y Consejo 
Europeo dictaminan que Es-
paña no ha hecho todo lo posi-
ble para reducir el déficit pú-
blico, la sanción económica 
será solo una parte de la he-
rencia que recibiría el Gobier-
no post-26J.  

Las instituciones europeas 
deberán oficializar qué medi-
das debe adoptar el Gobierno 
español a cambio de ese tiem-
po extra para cumplir con el 
déficit. Estas pueden ir desde 
una recomendación general, a 
una batería de medidas especí-
ficas con un calendario con-
creto.  

De momento, la Comisión 
empezó a marcar territorio 
ayer: no solo instó al Gobierno 
a adoptar medidas estructura-
les para reducir el déficit sino 
que pide a Madrid que utilice 
cualquier ingreso imprevisto 
para “reducir el déficit y la 
deuda”.  

En principio, esto chocaría 
con el anuncio de rebajas de 

impuestos de Rajoy anunciada 
por Rajoy el pasado martes. En 
una entrevista con el diario 
británico Financial Times, Ra-
joy aseguraba que aprovecha-
ría cualquier aumento de in-
gresos para bajar impuestos.  

Sin embargo, al ser pregun-
tado por este asunto, Dombro-
vskis respondió que el Gobier-
no español puede hacer lo que 
quiera mientras cumpla con 
los objetivos.  La cuestión es 
más si el próximo Gobierno 
tendrá realmente algún mar-
gen de maniobra y, en caso de 
que decida desafiar a la Comi-
sión, si esta va a hacer algo para 
evitarlo. 
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1
Adoptar medidas para  

mejorar la integración  

en el mercado laboral  

(apoyo individualizado  

y formación). 

2
Mejorar la capacidad  

de los servicios regionales  

de empleo y reforzar su 

coordinación con los servicios 

sociales. 

3
Mejorar los planes de apoyo  

a las familias, para el cuidado 

de niñosy personas mayores. 

4
Racionalizar regímenes  

de renta mínima. 

5
Adaptar la educación 

universitaria a las 

necesidades del mercado laboral. 

Las diez tareas  de Bruselas al Ejecutivo

6
Aumentar la financiación 

basadaen resultados de los 

organismos públicos de 

investigación y de las universidades. 

7
Impulsar la inversión en I+D  

del sector privado. 

8
Acelerar la implementación  

de la ley de unidad de mercado  

a nivel regional. 

9
Asegurar la implementación  

por parte de las comunidades 

autónomas de las medidas 

adoptadas para reformar  

el sector del comercio minorista. 

10
Adoptar la reforma para 

liberalizar los servicios 

profesionales y los colegios 

profesionales.
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